[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - de interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Jornada de Pintura y Dibujo, Edición 2018”, que se realizará el 6 de octubre en la Casa de la Cultura de la Ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2º - Comuníquese, a los Artistas Plásticos de Gualeguaychú (AAPG) y a la Casa de Cultura de la Ciudad de Gualeguaychú.












FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 
Promovido por la Municipalidad de Gualeguaychú, la Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia de Entre Ríos y los Artistas Plásticos de Gualeguaychú buscan incentivar la Pintura y el Dibujo, Edición 2018, que se llevará a cabo en la Casa de la Cultura en calle 25 de Mayo 734 de la misma ciudad el 6 de octubre del corriente año a las 18 horas.
En tal sentido, se busca comenzar activamente a la realización de eventos y reuniones que con un fin social y cultural puedan satisfacer las necesidades recreativas de la población.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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